
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA NÚMERO TRES, CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL, EL DÍA VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRES, 
FUNGIENDO EN LA PRESIDENCIA EL DIPUTADO RUBEN VÉLEZ MORELOS Y COMO 
SECRETARIOS LOS DIPUTADOS PADILLA PEÑA Y MANCILLA FIGUEROA 
  
DIP. PDTE. VÉLEZ MORELOS. Siguiendo con el orden del día, solicito a la Secretaría proceda 
a dar lectura al orden del día que se propone para la presente sesión. 
DIP. SRIO. PADILLA PEÑA. Por indicaciones del Diputado Presidente, doy lectura al orden del 
día que se propone: I.- Lista de Presentes, II.- Declaratoria en su caso de quedar formalmente 
instalada la Sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del acta de la sesión 
pública ordinaria número uno, celebrada el 15 de marzo del presente año; IV.- Síntesis de 
Comunicaciones; V.- Presentación de dictamen elaborado por la Comisión de Estudios 
Legislativos y Puntos Constitucionales, relativo a la iniciativa de reforma, adición y derogación 
de diversos artículos del Código Civil, para el Estado de Colima; VI.- Presentación de dictamen 
elaborado por la Comisión de Justicia, relativo a la iniciativa de reforma del artículo 6º de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial; VII.- Presentación de dictamen elaborado por las comisiones de 
Desarrollo Municipal y Participación Ciudadana y de Hacienda y Presupuesto, relativo a la 
iniciativa de reforma a la Ley de Hacienda para el Municipio de Armería, Col. VIII.- Asuntos 
Generales, IX.- Convocatoria  para la próxima sesión ordinaria, y X.- Clausura. Es cuanto 
Diputado Presidente.  
DIP. PDTE. VÉLEZ MORELOS. Está a la consideración de esta Asamblea, el orden del día 
que acaba de ser leído. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente 
del orden del día que acaba de ser leída. 
DIP. SRIO. PADILLA PEÑA. Se pregunta a las señoras y señores Diputados si es de 
aprobarse en votación económica, el orden del día que se propone, favor de hacerlo en la 
forma acostumbrada. Mayoría, Diputado Presidente. 
DIP. PDTE. VÉLEZ MORELOS. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro 
aprobado el orden del día que fue leído. En el primer punto del orden del día solicito a la 
Secretaría proceda a pasar lista de asistencia y verificar el  quórum correspondiente.  
DIP. SRIOS MANCILLA FIGUEROA y PADILLA PEÑA.  En cumplimiento de las indicaciones 
del ciudadano Diputado Presidente, procedo a pasar lista de asistencia. Diputado Jorge 
Octavio Iñiguez Larios, Diputado Roberto Chapula de la Mora, Diputado Héctor Arturo Velasco 
Villa, Diputado J. Jesús Fuentes Martínez, hay una justificación, Diputado Gonzalo Lino 
Peregrina, Diputado Salvador Solís Aguirre, Diputado Adrián López Virgen, Diputado Fernando 
Ramírez González, Diputado Rubén Vélez Morelos, Diputada Ma. del Rosario Gómez Godínez, 
Diputado José María Valencia Delgado, Diputado Sergio Marcelino Bravo Sandoval, Diputado 
Nabor Ochoa López,  Diputado José Mancilla Figueroa, Diputado Roberto Alcaraz Andrade, 
Diputado Gustavo Alberto Vázquez Montes, Diputado Francisco Xavier Maurer Ortiz 
Monasterio, Diputado Antonio Morales de la Peña, Diputada Rosa Estela de la Rosa Munguía, 
Diputado Rafael Vázquez Anguiano, Diputado Agustín Martell Valencia, Diputada Mercedes 
Carrasco Zúñiga, Diputado Armando de la Mora Morfín, Diputado Jaime Enrique Sotelo García, 
el de la voz, Diputado Joel Padilla Peña, Dip. José Mancilla Figueroa, Diputado Rubén Vélez 
Morelos. Informo Diputado Presidente que se encuentra el total de los Diputados integrantes de 
esta Legislatura.  
DIP. PDTE. VÉLEZ MORELOS.  Ruego a los presentes ponerse de píe. En virtud de haber 
quórum legal, siendo las doce horas con cinco minutos, del día 24 de marzo del año 2003,  
declaro formalmente instalada esta Sesión.  En el  siguiente punto del orden del día se 
procederá a dar lectura al acta de la Sesión Pública Ordinaria número dos, celebrada con fecha 
18 de marzo del presente año. 
DIP. SRIO. MANCILLA FIGUEROA.  DA LECTURA AL ACTA DE REFERENCIA. 
DIP. PDTE. VÉLEZ MORELOS. Está a la consideración de la Asamblea, el acta que acaba de 
ser leída. Tiene el uso de la palabra el Diputado que desee hacerla. Tiene la palabra el 
Diputado Antonio Morales de la Peña. 



DIP. MORALES DE LA PEÑA. Con el  permiso del Diputado Presidente. Compañeras y 
compañeros Diputados. Para proponer una modificación en la página dos, en donde se 
menciona mi primer intervención, en donde empieza “posteriormente fue puesto a la 
consideración de la Asamblea, interviniendo en primer término el Diputado Morales de la 
Peña,..” como a la mitad del párrafo hay un punto y seguido que voy a leer textualmente y hay 
viene la modificación “reiteró que como Diputados deberían de cumplir con lo que dice la 
fracción III del Artículo 74 de la Ley Estatal de Responsabilidades, sin argumentar si ese 
artículo violaba la Carta Magna..” la propuesta en concreto y después la explico es suprimir, 
eso que dice,”sin argumentar si ese artículo violaba la Carta Magna” A lo que entiendo es quien 
elaboró el acta esta diciendo que su servidor no argumenté si el artículo 74 de la Ley de 
Responsabilidades, violaba la Carta Magna o no, entonces en un acta se pone lo que uno dijo, 
no lo que dejó de decir, porque esto ya en un reportaje periodístico, pues el periodista si puede 
agregar cualquier opinión o cualquier aclaración, en ese sentido es de que propongo que se 
borre esa parte en donde dice, “sin argumentar si ese artículo violaba la Carta Magna”. Es 
cuanto Diputado Presidente. 
DIP. PDTE. VÉLEZ MORELOS.  Muchas gracias Diputado Morales de la Peña, y vamos a 
instruir al responsable de procesos legislativos que haga la corrección solicitada por el 
Diputado. Esta a la consideración de la Asamblea, el acta que acaba de ser leída. Solicito a la 
Secretaría recabe la votación económica correspondiente del acta que acaba de ser leída.  
DIP. SRIO. PADILLA PEÑA. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las señoras y 
señores Diputados en votación económica, si se aprueba el acta que acaba de ser leída, favor 
de hacerlo levantando la mano.  Por mayoría Diputado Presidente, se aprueba. 
DIP. PDTE. VÉLEZ MORELOS. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro 
aprobada el acta que acaba de ser leída. De conformidad al siguiente punto del orden del día, 
solicito a la Secretaría de lectura a la síntesis de comunicaciones recibidas en este H. 
Congreso del Estado y el trámite dado a las mismas. 
DIP. SRIO. PADILLA PEÑA. SESION  PÚBLICA ORDINARIA NUMERO TRES  
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES   DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL.  

SÍNTESIS DE COMUNICACIONES 
Oficio número 1709 de fecha 11 de  marzo del presente año, enviado por la Quincuagésima 
Sexta Legislatura del Estado de Jalisco, mediante el cual informan que con esta fecha 
aprobaron un Acuerdo Económico en el que solicitan la intervención de la Procuraduría Federal 
del Consumidor para verificar y certificar el peso bruto de los cilindros de gas LP vacíos, 
procediendo a marcarlos en lo individual para que dicho peso sirva de base en el llenado y 
garantizar que la tara real de cada cilindro corresponda con la que se oferta al público.- Se 
toma nota, se acusa recibo y se archiva 
Oficio de fecha 7 de marzo del año en curso, enviado por la Vigésima Séptima Legislatura del 
Estado de Nayarit, mediante el cual comunican el nombramiento del C. M.F. Francisco Alberto 
Rivera Domínguez como Oficial Mayor de la misma.- Se toma nota, se acusa recibo y se 
archiva. 
Circular número 19 de fecha 27 de febrero del presente año, enviada por la Quincuagésima 
Séptima Legislatura del Estado de Sinaloa, a través de la cual comunican la elección de la 
Mesa Directiva que fungirá durante el mes de marzo del año en curso.- Se toma nota, se acusa 
recibo y se archiva. 
Oficio de fecha 18 de marzo del año actual, suscrito por la C. Beatriz Guadalupe Isunza 
Burciaga, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Armería, Col., mediante 
el cual remite la cuenta pública correspondiente al mes de febrero del presente año.- Se toma 
nota y se turna a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y a la Contaduría Mayor de 
Hacienda. 
Oficio número 02-TMC-082/2003 de fecha 13 de marzo del año en curso, suscrito por el C. Lic. 
Salvador Gallardo Ceballos, Tesorero del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima, mediante 
el cual remite los estados financieros correspondientes al mes de febrero de 2003.- Se toma 
nota y se turna a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y a la Contaduría Mayor de 
Hacienda. 



Oficio número  PMC-051/03/03 de fecha 19 de marzo del año en curso, suscrito por el C. L.A.E. 
César Ceballos Gómez, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Cuauhtémoc, Col., mediante el cual remite  la cuenta detallada de los ingresos y egresos 
habidos durante el mes de enero de 2003.- Se toma nota y se turna a la Comisión de Hacienda 
y Presupuesto y a la  Contaduría Mayor de Hacienda. 
Oficio número U.T. 521/03 de fecha 25 de febrero del año en curso, enviado por la Sexagésima 
Legislatura del Estado de Chihuahua, a través del cual informan la aprobación de un Acuerdo 
con el que apoyan y respaldan al Gobierno de México, en el manejo de la política exterior de la 
cual se privilegia la búsqueda de la paz.- Se toma nota, se acusa de recibo y se archiva. 
Colima, Col.,  24 de marzo de 2003. 
DIP. PDTE. VÉLEZ MORELOS. ¿Si algún Diputado desea hacer alguna observación a la 
síntesis de comunicaciones?. De conformidad al siguiente punto del orden del día, se 
procederá a dar lectura al dictamen relativo a la reforma, adición y derogación de diversos 
artículos del Código Civil, para el Estado de Colima. Tiene la palabra el Diputado Roberto 
Chapula de la Mora. 
DIP. CHAPULA DE LA MORA. DA LECTURA AL DICTAMEN DE REFERENCIA. EL CUAL 
SOLICITO PASE A UNA SEGUNDA LECTURA EN LA PRÓXIMA SESIÓN. 
Solicito a la Presidencia de esta Soberanía, que se turne para una segunda lectura el dictamen 
de referencia. 
DIP. PDTE. VÉLEZ MORELOS.  Si. Muchas gracias Diputado. Instruimos a la Secretaría le de 
el trámite correspondiente a la iniciativa presentada por el Diputado Chapula. De conformidad 
al siguiente punto del orden del día, se procederá a dar lectura al dictamen relativo a la reforma 
del artículo 6º de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Tiene la palabra el Diputado Sergio 
Marcelino Bravo Sandoval. 
DIP. BRAVO SANDOVAL. DA LECTURA AL DICTAMEN DE REFERENCIA. EL CUAL 
SOLICITO PASE A UNA SEGUNDA LECTURA EN LA PRÓXIMA SESIÓN. 
Sr. Presidente, también se solicita que este documenta también pase a segunda lectura. 
DIP. PDTE. VÉLEZ MORELOS.  Si. Muchas gracias Diputado Sergio Marcelino. Instruyo a la 
Secretaría le de el trámite correspondiente para que pase a segunda lectura la iniciativa 
presentada por el Diputado Sergio Marcelino Bravo Sandoval. De conformidad  al siguiente 
punto del orden del día, se procederá a dar lectura al dictamen relativo a la reforma a la Ley de 
Hacienda para el Municipio de Armería. Solicito al Diputado Agustín Martell, solicito al Diputado 
Roberto Alcaraz Andrade, de lectura a esta iniciativa. 
DIP. ALCARAZ ANDRADE. DA LECTURA AL DICTAMEN DE REFERENCIA, EL CUAL 
DESPUÉS DE SER PUESTO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, ES APROBADO 
MEDIANTE DECRETO NO. 331 
DIP. PDTE. VÉLEZ MORELOS. Con fundamento en el artículo 93 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, se pregunta a la Asamblea,  si se procede a la discusión y votación del 
dictamen que nos ocupa. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente 
de la propuesta anterior. 
DIP. SRIO. PADILLA PEÑA. . Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las señoras y 
señores Diputados, en votación económica si se procede a la discusión y votación del dictamen 
que nos ocupa. Favor de hacerlo en la forma acostumbrada. Por unanimidad Diputado 
Presidente. 
DIP. PDTE. VÉLEZ MORELOS. En virtud del resultado anterior se pone a la consideración de 
la Asamblea el documento que nos ocupa. Tiene la palabra el Diputado que desee hacerlo. 
Solicito a la Secretaría recabe la votación nominal del dictamen que nos ocupa. 
DIP. SRIO. PADILLA PEÑA. Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a las señoras y 
señores Diputados en votación nominal si se aprueba el dictamen que nos ocupa, Padilla Peña, 
por la afirmativa. 
DIP. SRIO. MANCILLA FIGUEROA.  Mancilla, por la negativa. 
DIP. SRIO. PADILLA PEÑA. ¿Falta algún Diputado por votar?, ¿falta algún Diputado por 
votar?. Procederemos a votar los integrantes de la Mesa Directiva. Padilla Peña, a favor. 



DIP. SRIO. MANCILLA FIGUEROA. Mancilla, por  la afirmativa. 
DIP. PDTE. VÉLEZ MORELOS. Vélez, por la afirmativa. 
DIP. SRIO. PADILLA PEÑA. Diputado Presidente informo a usted que hay 24 votos a favor. 
DIP. SRIO. MANCILLA FIGUEROA.  Una abstención. 
DIP. PDTE. VÉLEZ MORELOS. Con el resultado de la votación antes señalada, se declara 
aprobado por 24 votos el dictamen que nos ocupa. Instruyo a la Secretaría le de el trámite 
correspondiente. Conforme al siguiente punto del orden del día, relativo a asuntos generales, 
se le concede el uso de la palabra al Diputado que desee hacerlo. De conformidad al siguiente 
punto del orden del día, se cita a ustedes se cita a las señoras y señores Diputados a la 
próxima Sesión Pública Ordinaria a celebrarse el día 26 de marzo del presente año, a partir de 
las 10 horas. Finalmente agotados todos los puntos del orden del día, se levanta la sesión, 
siendo las trece horas con trece minutos del día de hoy 24 de marzo del año 2003. Muchas 
gracias. 
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